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1. PROYECTOS DE LEY. 
 
DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS. [9L/1000-0030] 
 
Corrección de error 

PRESIDENCIA 
 

 Advertido error en las enmiendas al articulado correspondientes al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas, número 9L/1000-0030, publicada en el BOPCA n.º 447, de 7 de diciembre de 2018, se ha procedido a la 
corrección del mismo, ordenándose la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 10 de diciembre de 2018 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
[9L1000-0030] 
 
CORRECCIÓN DE ERROR EN LAS ENMIENDAS AL ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES 
Y ADMINISTRATIVAS, NÚMERO 9L/1000-0030. 
 
 Advertido error en el texto de las enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas, número 447, de 7 de diciembre de 2018, se procede a la subsanación: 
 
 Donde dice: 
 
«ENMIENDA NÚMERO 61 
 
FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 
Enmienda n.º 8 

 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone añadir un nuevo artículo al Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con el siguiente 
texto: 
 
"Artículo 25. Modificación de la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos Sociales y Servicios Sociales. 
 
 UNO. Se modifica la letra s) del artículo 6. Derechos específicos de las personas usuarias de centros y servicios de 
atención diurna/nocturna/ y estancia residencial, de la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos Sociales y 
Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "s) Derecho a no ser objeto de ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios mecánicos o 
farmacológicos. 
 
 Excepcionalmente, en tanto persista una urgente necesidad para la preservación de la integridad de la persona 
usuaria, sus cuidadores/as o de terceras personas, los centros y servicios podrán practicar medidas temporales de 
restricción física o intelectual, siempre con supervisión facultativa. Esta medida será puesta en conocimiento del Ministerio 
Fiscal en el plazo más breve de tiempo, en todo caso antes de las 24 horas de su inicio, debiendo informar sobre el riesgo 
para la integridad física a proteger, el tipo de sujeción y el tiempo previsto de aplicación. 
 
 Durante el tiempo de aplicación de la medida excepcional, que no excederá del necesario para la efectiva aplicación 
de medidas alternativas, las personas familiares serán periódicamente informadas sobre la misma y sus efectos sobre la 
persona usuaria." 
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 DOS. Se añade una letra f), al apartado 1 del art. 10 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "f) La dignidad de las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales". 
 
 TRES. Se añade una disposición adicional sexta a la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
"Disposición adicional sexta. Eliminación de contenciones en los centros y servicios de atención diurna/nocturna/ y de 
estancia residencial. 
 
 1. Se autoriza a la Consejería competente en materia de servicios sociales para la disposición de las medidas 
necesarias para la efectividad del derecho reconocido en la letra s) del artículo 6 de esta ley, de forma que se cumpla la 
garantía del uso de sujeciones como último recurso excepcional, y la obligación de los equipos y servicios de atención a 
utilizar todas las técnicas y medios alternativos. Estas medidas incluirán el contenido mínimo y el ámbito temporal de 
eliminación de las sujeciones con arreglo al plan de cada centro a que se refiere el apartado 2.  
 
 2. Los centros y servicios de atención diurna/nocturna/ y de estancia residencial deberán elaborar un plan de centro 
de eliminación de sujeciones, que será aprobado por la Dirección General competente en materia de planificación de 
servicios sociales, la cual verificará la previsión de utilización de técnicas y medios alternativos, así como de la sujeción 
como último recurso.  
 En todo caso, la aprobación del plan de centro de eliminación de sujeciones constatará que cualquier medida 
alternativa que pueda adoptarse, o incluso el último recurso a las sujeciones, persiguen el mejor interés de la persona 
usuaria objeto de las mismas" 
 
 CUATRO. Se añade una disposición transitoria sexta a la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
"Disposición transitoria sexta. Efectividad de la eliminación de sujeciones en los centros y servicios de atención 
diurna/nocturna/ y de estancia residencial. 
 
 La efectiva aplicación del derecho establecido en la letra s) del artículo seis se exigirá a partir de la aprobación del 
plan de centro de eliminación de sujeciones al que se refiere la disposición adicional sexta, en los plazos que establezca la 
consejería competente en materia de servicios sociales. 
 
 En tanto no se apruebe ese plan, pervive el derecho de la persona usuaria de centros y servicios a no ser sujeta a 
ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y supervisión 
facultativa, salvo que exista peligro inminente para su seguridad física o la de terceras personas. En este supuesto, los 
motivos de las medidas adoptadas deberán recogerse de forma razonada en la historia personal, precisarán supervisión 
facultativa antes de veinticuatro horas y deberán comunicarse a sus familiares más cercanos y al Ministerio Fiscal.» 
 
 Debe decir: 
 
«ENMIENDA NÚMERO 61 
 
FIRMANTES:  
GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA 
GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 

 
Enmienda n.º 8 
DE ADICIÓN. 
 
 Se propone adicionar cuatro apartados al artículo 15 del Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas con 
el siguiente texto: 
 
 CUATRO. Se modifica la letra s) del artículo 6. Derechos específicos de las personas usuarias de centros y 
servicios de atención diurna/nocturna/ y estancia residencial, de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos 
y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "s) Derecho a no ser objeto de ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios mecánicos o 
farmacológicos. 
 
 Excepcionalmente, en tanto persista una urgente necesidad para la preservación de la integridad de la persona 
usuaria, sus cuidadores/as o de terceras personas, los centros y servicios podrán practicar medidas temporales de 
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restricción física o intelectual, siempre con supervisión facultativa. Esta medida será puesta en conocimiento del Ministerio 
Fiscal en el plazo más breve de tiempo, en todo caso antes de las 24 horas de su inicio, debiendo informar sobre el riesgo 
para la integridad física a proteger, el tipo de sujeción y el tiempo previsto de aplicación. 
 
 Durante el tiempo de aplicación de la medida excepcional, que no excederá del necesario para la efectiva aplicación 
de medidas alternativas, las personas familiares serán periódicamente informadas sobre la misma y sus efectos sobre la 
persona usuaria.” 
 
 CINCO. Se añade una letra f), al apartado 1 del art. 10 de la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos 
y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "f) La dignidad de las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales”. 
 
 SEIS. Se añade una disposición adicional sexta a la Ley de Cantabria 6/2002, de 27 de marzo, de Derechos 
Sociales y Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "Disposición adicional sexta. Eliminación de contenciones en los centros y servicios de atención diurna/nocturna/ y 
de estancia residencial. 
 
 1. Se autoriza a la Consejería competente en materia de servicios sociales para la disposición de las medidas 
necesarias para la efectividad del derecho reconocido en la letra s) del artículo 6 de esta ley, de forma que se cumpla la 
garantía del uso de sujeciones como último recurso excepcional, y la obligación de los equipos y servicios de atención a 
utilizar todas las técnicas y medios alternativos. Estas medidas incluirán el contenido mínimo y el ámbito temporal de 
eliminación de las sujeciones con arreglo al plan de cada centro a que se refiere el apartado 2.  
 
 2. Los centros y servicios de atención diurna/nocturna/ y de estancia residencial deberán elaborar un plan de centro 
de eliminación de sujeciones, que será aprobado por la Dirección General competente en materia de planificación de 
servicios sociales, la cual verificará la previsión de utilización de técnicas y medios alternativos, así como de la sujeción 
como último recurso.  
 
 En todo caso, la aprobación del plan de centro de eliminación de sujeciones constatará que cualquier medida 
alternativa que pueda adoptarse, o incluso el último recurso a las sujeciones, persiguen el mejor interés de la persona 
usuaria objeto de las mismas” 
 
 SIETE. Se añade una disposición transitoria sexta a la Ley de Cantabria 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y 
Servicios Sociales que tendrá la siguiente redacción: 
 
 "Disposición transitoria sexta. Efectividad de la eliminación de sujeciones en los centros y servicios de atención 
diurna/nocturna/ y de estancia residencial. 
 
 La efectiva aplicación del derecho establecido en la letra s) del artículo seis se exigirá a partir de la aprobación del 
plan de centro de eliminación de sujeciones al que se refiere la disposición adicional sexta, en los plazos que establezca la 
consejería competente en materia de servicios sociales. 
 
 En tanto no se apruebe ese plan, pervive el derecho de la persona usuaria de centros y servicios a no ser sujeta a 
ningún tipo de restricción física o intelectual, por medios mecánicos o farmacológicos sin prescripción y supervisión 
facultativa, salvo que exista peligro inminente para su seguridad física o la de terceras personas. En este supuesto, los 
motivos de las medidas adoptadas deberán recogerse de forma razonada en la historia personal, precisarán supervisión 
facultativa antes de veinticuatro horas y deberán comunicarse a sus familiares más cercanos y al Ministerio Fiscal.» 
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